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CONSEJERÍA  DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Dirección General de Patrimonio
REGISTRO DE LICITADORES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN
Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la organización administrativa para la gestión de la contratación de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales y se regula el régimen de bienes y servicios homologados. 
1
DATOS DE LA EMPRESA O PROFESIONAL LICITADOR Y DE SU REPRESENTANTE
SEXO:
SEXO:
2
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA
Ficha de la empresa o profesional licitador (Anexo II).
Escritura/s o documento/s de constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional, en su caso, inscrito en el Registro Mercantil o en el Registro Oficial correspondiente (persona jurídica).
NIF/VIES/DUNS de la empresa o profesional licitador.
Documento acreditativo de la condición de Sociedad Unipersonal (NIF/VIES/DUNS) si procede.
Inscripción en los registros o presentación de las certificaciones en función de los diferentes contratos (empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del A.E.E.E.).
Informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España para acreditar la capacidad de obrar (empresas no comunitarias).
Informe expedido por la Misión Diplomática Permanente de España o del Ministerio competente en materia de Economía sobre la condición de Estado signatario del Acuerdo sobre Contratación Pública de la O.M.C. para acreditar la capacidad de obrar (empresas no comunitarias).
Informe de reciprocidad expedido por la Misión Diplomática Permanente de España para acreditar la capacidad de obrar de empresas extranjeras no comunitarias.
Escritura/s de apoderamiento debidamente bastanteada/s por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía (representantes).
DNI/NIE de otros representantes.
Habilitación profesional.
Certificado de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Certificado de no estar incurso en incompatibilidad o prohibición para contratar (Anexo III).
Certificado de clasificación expedido por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, acreditativo de estar clasificado en el grupo, subgrupo y categoría, de los contratos a los que pretenda concurrir.
Certificado de clasificación o documento similar expedido por el país de origen (empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o Estados signatarios del A.E.E.E.).
Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado.
Certificado estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Alta y, en su caso, último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o declaración de exención en el pago.
Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social.
Declaración  responsable sobre la documentación aportada (Anexo IV).
Autorización para consultar el Sistema de Verificación de Identidad (Anexo V).
3
CONSENTIMIENTO / AUTORIZACIÓN EXPRESA
CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.
NO CONSIENTE y aporta fotocopia del DNI/NIE.
3
CONSENTIMIENTO / AUTORIZACIÓN EXPRESA (continuación)
La persona solicitante:
CONSIENTE, como medio de notificación preferente, la notificación electrónica en la dirección de correo electrónico segura facilitada por la plataforma Notific@ de la Junta de Andalucía. (Para ello deberá disponer de Certificado de usuario de firma electrónica reconocida).
AUTORIZA a la Dirección General de Patrimonio, a recabar de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones Públicas la transmisión electrónica de los documentos que obren en su poder necesarios para la inscripción. (Detallar a continuación los documentos de entre los establecidos en los artículos 19 y 20 del Decreto 39/2011, de 22 de febrero y, en su caso, órganos y procedimientos en los que
4
DECLARACIÓN, COMPROMISO, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta. Así mismo declara tener plena capacidad de obrar, hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (recibos de alta y estar al corriente del pago en el Impuesto sobre Actividades Económicas, certificaciones positivas que acrediten la no existencia de deudas con la Administración General del Estado y con la Comunidad Autónoma de Andalucía) y con la Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes, no encontrarse incurso en prohibición de contratar con la Administración conforme al artículo 60 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y:  
La vigencia de la clasificación acreditada mediante la aportación del certificado de clasificación expedido por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, y de las circunstancias que sirvieron de base para su otorgamiento. (Sólo para empresas o entidades con clasificación).
Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y expresamente a comunicar y acreditar en el plazo máximo de 10 días, cualquier modificación que se produzca en los datos registrales.
Y SOLICITA, en virtud de las circunstancias que se hacen constar en la documentación que se acompaña, se acuerde la inscripción en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
LA PERSONA LICITADORA O REPRESENTANTE
ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PATRIMONIO DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado Licitadores regulado en la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 31 de julio de 2008. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la inscripción en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía). C/ Juan Antonio de Vizarrón, S/N. Edificio Torretriana. 41092 - SEVILLA.
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